
Salud,  concesiones  y
derechos:  académicos  exponen
ante comisión
22 de junio de 2023

Dos destacados académicos, Eduardo Engel y Jorge Correa Sutil,
expusieron ante la Comisión de Derechos Económicos, Sociales,
Culturales y Ambientales del Consejo Constitucional.

En primer lugar, Eduardo Engel, profesor y economista de la
Universidad  de  Chile,  comenzó  su  exposición  haciendo  una
analogía  entre  las  concesiones  de  las  carreteras  y  la
diversidad en la provisión de seguridad social, donde existe
participación  pública  y  privada  a  través  de  distintos
mecanismos.

El  académico  destacó  casos  donde  existe  libertad  de
competencia pero sin elección del usuario, como en el seguro
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de cesantía. La administración de este fondo se licita a una
sola empresa, lo que genera un costo muy bajo en entregar el
servicio, no se gasta en publicitar, no hay equipos de ventas
y  existe  la  ventaja  de  la  competencia  al  asignarse
competitivamente.

Respecto al régimen de salud, Engel se mostró partidario de
dejar  abierta  la  discusión  al  legislador  y  no  forzarla
constitucionalmente. Argumentó que no se sabe qué nos deparará
en  los  próximos  30  o  40  años  en  términos  de  tecnología,
demografía o contingencias como la pandemia.

Jorge Correa Sutil, académico y exsubsecretario del Interior,
expuso que los derechos económicos, sociales y culturales no
debían ser tratados como tales en la constitución, sino como
deberes  del  Estado.  De  esta  manera,  la  acción  política  a
través de las leyes sería la encargada de satisfacer estos
derechos.

Correa Sutil, además, llamó a tener cuidado con la posible
judicialización de los derechos consagrados en el anteproyecto
de la Comisión Experta, debido a los problemas que podría
generar  la  aplicación  de  la  constitución  directamente  por
jueces.

Por otra parte, durante la sesión se llevó a cabo un minuto de
silencio por el fallecimiento de Rodrigo Pica (44), ministro
del Tribunal Constitucional.
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